
La solicitud Dresenhda a la Municipalidad el 24 de matzo del 2022 signada con registro de trám¡le documentario N"

220324J38 suscrita pdel Sr. Argelio Ángel Córdova Espezúa;sl informe N' 0406-2022-¡¿IDCC-AGAF-SGGTH-ESP-ABG de fecha

25 de mar¿o det 20i0 det Abog;do Especial¡sta de la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano y el prove¡do N' 1631'2022-

MDCC-GAF-SGGÍH de fecha 30 de mazo del 2022 del Sub G€rente de Gestión del Talenlo Humano

MUNICIPAL DAD DISTRIT

t f, fr ${0 c-0 il-'.? $rADt)

RESOLUCóiI OE ALCALDiA N' O55 .2O22.MDCC

Ceno Colorado, 04 de abtil del 2022.

vtsf0s:

er CoNSIDERANDo:

de canera alcanzado que ostenlaba antes de su des¡gnación,

sus lunciones en la plaza primigenia que ocupaba antes de su designación, siendo oportuno menclonar qr're la no

J"f uincrfo prl.igetiio ron ta eñtidad ónfigurárla una infracción admin¡strativa por la doble p€rcepc¡ón de ingresos del

Estado.

eue, de rcuerdo a to d¡spuesto en la priméra d¡spos¡ción mmplomentaria inal de la Ley N' 29Mg - Ley qu€ t]Siablece

la eliminación progresiva del rq¡¡men especial d€l Decreto Logislalvo 1057 y otorga deredDs laborales, ei p€rsonal dt)l empleo

públim ctasifcáddmmo func¡on;rio, empleado de conl¡anza y directivo superior, según las definic¡ones de la Ley lvarmd,:iEmpleo

irúblim, pueden ser mntratados medianle elrég¡men del Oecrsh Legislativo '1057 estando exdu¡dos de la realizac¡Ón dei^,¡rci.ir:o

públim;e mér¡tos previsto en la Ley, la m¡sma que debe ser entend¡da en el sentido que se reñere ún¡camente al persol'l rl de libre

designación y remoción; es dech a aquellos serv¡dores públ¡cos que ocuparian cargos de @nfanza'

eue, et Infome Tá:r m N'602-2015-SERVIFVGPGSC em¡tido por la Autoridad Nacionaldel Servic¡o Civil si,;iala que:

.2.4. para el caso de los funcionarios de @nfanza sn el marm del Decreto Legislalivo N' 276 sugerimos considerar ellnforme

Técnico N. 628-20'|4SERV|R/GPGSC referido al pase de func¡onar¡os de confanza del rég¡men Decreto Leg¡slativo N' 276 al

élimen Oet Oecreto Legistat¡vo N' 1057, cuyo contenido ratjfcamos el cual concluys que los tuncionarios de @nfanza dcl Decreto

Léistativo N. 276 pueien ser @ntratados en la m¡sma ontidad bajo elrÉg¡mon CAS de manera excepcionalsin concurso público,

deitro de los términos de ta primera disposición mmpl€montaria fnal do la Ley N'29849; para lo cual antes de dicho c¿rrrbio de

égim€n laboral, d€be de concr¡nh el asentimienlo del i'ervidor. 2.5 Es pertinents menc¡onar que el supuesto reseiado en €l nurYleral

piécedente debe ser concordado con lo indicado en al l\4anual Normativo de Personal N" 013-92-INAP'0NP, el cual ser'-i¡ qLre el

sewidorde canera designado para desemp6ñar un cárgo de confanza altérminode la designación reasume las funcionef c€i nivel

luelecorresponde,paialocüaldebeéreservarsesuplazadecanera,2.6A.talefecto,deserslcasoqueunfuncion.,iodela
iarrera administrativa sea designado bajo el régimen ¿el Decreto Legislat¡vo N" 1057 en uno de los cargos a los que alude la

p;im;¡a Disposición Compteme-ntaria Flnat Oe tiLey N' 29849, se d€berá ressrvar su plaza de origen a la que r€torna:1 cuando

haya concluido la refedda designación. 2.7 Es prec¡so indicar que la d€signación.se da en la misma o en diferente enlid.i i' par3 l0

cuáioicna oesignaciOn podrá;fe€tuarse en et régimen de la entidad obaioel régimen del D.Leg.N'1057 En.cuanto rl..liernpo

raiirá Oe OesgnaciOn el punto 2.8 Reñere que la designación en cargos de confianza son de carácter lemporal y no cgrllevan a

la estabil¡dad ladorales decir, culm¡na elvinculo cuando mncluya la confanza por parte de la autoridad que lo des¡gnó Rr 6l cargo

de servidod.

eue, SERVTR med¡ante informe N'199S2016-SERVIR/GPGSC de fecha 12 de oclubre del 2016 señáir que es

procedente ia desig nación de un servidor público de carera (sujeto al Decreto Legislalivo 276) dentro del marm del régimc, ' ospecial

¡e contralación administrat¡va de serv¡cios; pues baio el carácGr t€mporal do la des¡gnación se generar¡e una suspens¡¿i: perlecta

del vinculo laboral pñm¡genio, no obslante, deben de concunir las s¡guientes condic¡ones: i) Que la plaza a ocupar se I auentfe

preuiit" en et CuaOro Oe-As¡gnación de Personel. ii) Oue, en el caso que un sewidor suieto al régimen laboral públim clüi Dmreto

leois]ati"o zlo" sea oesiqnJo en un cargo de conlianza suieto al rfuimen especial del Decreto Legislativo 1057', debe ! :srt-¡¡jer

Já"rin"rá p"rf"o, rr riniuto taboral actuil o primigen¡o; y, lii) Qus la plaza a la cual pertenece, en función a su grupo oc'j)Jc¡onal

y nivel de óanera alcanzado quede reservad; poi el término que dure ta des¡gnaciÓn' pll1 
1!t 1i'- Y:: 1t]'^t:j1 :l ::11ti

¿jj eue, ta [¡unicipalidad conforme a lo establec¡do en el articulo 194' de la Constitución Politca del Estado y los arl¡culos

lt det fituto pretiminaide la Ley Orgánicá de Munic¡palidades - Ley 27972 es €l órgano de gobiemo promolor del desarrollo

con p€rsoner¡a juridica d€ derecho público y con plena capacidad para el cumpl¡mienlo de sus fines, que goza de allonom¡a

polilica, económica y administrativa en los asuntos de su competsncla

Que, el articulo 77. del Reglamento de la carrera Públ¡ca aprobado mediante Decfeto supremo N' 00r;.00 Polv

que la designación es una mo¿alidad ds dssplazamienlo de los s€rvidores públicos que cons¡ste en 6l desemp¿io de un

de responsabiliiad dhectiva ode confianza pordecisión de la autoridad compstente en la misma o diferente entida{i, deiartdo

ec¡do además que al término de la des¡gnación el s€rvidor público reasume sus lunciones confome al grupo ocupacional y

,n".'nl"¡ll¡r,
i í*,ü¡nt'u;

ao^" /i .""r

Somos
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N4UN ICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

Que, med¡ant€ Resolución de Alceldla N" 054-2020-IVDCC de fecha 12 d€ mayo d€l 2020 se dss¡gna al Ps. Argelio

Angel Córdova Espezúa en el cargo de confianza de Gerente do Desanollo Económ¡m Local de la Mun¡cipalidad o¡stritaide Cérro

Colorado b4o el régimen laboral del Decreto Leg¡slat¡vo 276.

eue, mod¡ante inform€ N' 0406-2022-MDCC-GAF-SGGÍH-ESP-ABG ds fecha 25 do matzo del 2022 el Abogado

Especialista de la Sub Gerencia de Gestión d€l Talento Humano concluye que €l s€rv¡dor Argelio Angel Córdova€sp€zúa cumple

co; tas cond¡ciones necesarias para ser designado en un cargo de conl¡anza baio la modalidad de Contrato Adminig|rativo de

Servicios al amparo del Decreto Leg¡slativo 1057 y reserva de la plaza mrrespond¡ente ser¡a procedente

por las cons¡deraciones €xpueslas y en ejercicio de las atribuciones que confere la Ley orgánica de Munic¡paldades -
Ley 279721

SE RESUELVE:

ARIICULO PR|¡IERO: AD¡ITIR la solicitud presentada por el Ps. tugel¡o Angel Córdova Espezúa y dejar s¡n efecto la

de Alcald¡a N. 054-2020-MDCC ds fecha 12 de mayo del 2020 únicamente en el€xlremo mediante elcual se le asigna

régimon laboralel D€cr€to Leg¡slativo 276 - Ley de Eases de la Carrüa Administrat¡va, €ntend¡éndos€ como últimc dia de

pre¡tada bajo este r4imen la fecha de nolificac¡ón de la presente ResoluciÓn

z ¡nflCuUO sEGUI¡DO: DlsFOilER que et rfoimen taboral dsl Ps. Argel¡o Áng6l Córdova Espeda designado en 6l

camo de conf¡anza de Gerent€ de Oosarollo Econórnico Local de la Mun¡cipalidad Distital de Ceno Colorado es e! Docreto

Legislativo N'1057.

ARÍ|CULO TERCERO: DTSPONER a ta Sub Gerenc¡a de Ges{ión d6l Talento Humano la reserva de la plaza de origen

del Ps. Argelio Ángel Córdova Espezúa.

ARflcULo OtjlMTo: EilcARcAR a la oficina d6 s€crehr¡a ceneral la notiicación con la pr€sent8 y a la cf¡ch)a de

Tscnologias de la Informac¡Ón su publ¡cación €n el portalw€b inslitucional.

REG|STRESE, COI{UI{IQUESE Y CÚXPLASE.

Todos Somos
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